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Dª GEMA ELENA GONZÁLEZ NEVADO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA (CÓRDOBA)

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, de conformidad con lo establecido por el
artículo 41.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, HE
RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar Sesión ORDINARIA del PLENO  de este Ayuntamiento para el próximo
veinte y cuatro de noviembre de 2025, a las 20:30 en el SALON DE PLENOS DE LA CASA
CONSISTORIAL.

SEGUNDO.- Fijar el Orden del Día de la sesión convocada, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 82.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, incluyendo los siguientes asuntos:

DECRETO

1.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.
11.

APROBAR, SI PROCEDE, BORRADOR  DEL  ACTA  DE LA  SESIÓN  ANTERIOR.
LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ADOPTAR EL ACUERDO QUE
PROCEDA EN CUALQUIERA DE LOS ESCRITOS.
APROBAR, SI PROCEDE, LA CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE DESIGNACIÓN
COMO RESERVA DE CIELO OSCURO INTERNACIONAL PARA SIERRA MORENA
CORDOBESA (EXP GEX 3468/2025)
APROBAR, SI PROCEDE, EL DESISTIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA (EXP GEX 780/2014)
APROBAR, SI PROCEDE, RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 1/2025 (
EXP GEX 3488/2025)
APROBAR, SI PROCEDE,   LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS,
SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS (EXP GEX 3022/2025)
APROBAR, SI PROCEDE, LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAVICIOSA
DE CÓRDOBA (EXP GEX 2925/2022)
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA ESTABLECER LA CELEBRACIÓN
DE SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS CON CARÁCTER  MENSUAL Y REFORZAR LA
TRANSPARENCIA INFORMATIVA MUNICIPAL.
MANIFIESTO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA EN EL DÍA
INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES :
25 de noviembre de 2024 (EXP GEX 3471/2025)
INSTANCIAS
MOCIONES
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(Firmado electrónicamente)

TERCERO.- Proceder a la apertura del expediente a que se refiere el artículo 81 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO.- Notifíquese por la Secretaria la convocatoria de esta Sesión a los componentes de
este Ayuntamiento, remitiéndose el Orden del Día y el borrador del acta de la sesión anterior,
recordandoles que los expedientes se encuentran a su disposición en la Cartera Electrónica.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Villaviciosa de Córdoba,  de lo que yo, como
Secretaria Interventora Tesorera, doy fe.

12.
13.

DACIÓN EN CUENTA, DE LAS RESOLUCIONES Y COMUNICADOS DE ALCALDÍA.
RUEGOS Y PREGUNTAS
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